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. Excmo. S~.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien di&
poner qua el teniente coronel del Cuerpo da Esiado Ma
yor del Rjército O. Antonio Viptory Talt~lJ¡ull, CP B8 en el
Cflrgo de ftyDJillnte d.e campfl dt-l genelal 'le "11vialtlO D)n
Fr¡¡ndeco GlIolbis y A~lIe., G berna. 'Ol milita.r ,de M",
nOTcll.

Dd reall·rden lo.digo á V. E. para BU cODfJcimieuro y
efectos consignientes. Dios guarde á 'ti. E. muchos anos.
Madrid 1~ de julio de 1909.

Seflor Oapitán general de Baleares.

Sef10r Ordenador de pagos de Guerra.

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l ha tenido á bien dis
poner que el comandante de Oaballería D. Gregorio Mon
turas y Azcorbe, cese en el cargo de ayudante de cam
po del General de la división:de (Jabal1eda D. Luie Huer
ta y U.rrutia.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucaos allos.
Madrid 1'1 de julio de 1909.

LnrABlI!I

Senor Capitán general de la primera regién.

Senor Ordenador de pagos de Guerra;

•• •

Jhcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de la diviei6n de
,Caballería D. Lnis Huerta y Urrntia., al teniente coronel
de dicha arma D. José Cavalcanti de Alburquerque y Pa
dierna, que al Rscender ti. eu actnal empleo por real orden
de 3 del oorrien~ mes (D. O. núm. 141'», se halla.ba des
,ijnado en el J:Q&imieuw HÚlates de Pavla nlÚU. 20.

J = ro
De real orden lo digo á V. E. pal'a su conocimieuto y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 1'l de julio de 1909.

LINARES
Sellar Capitáu general de la primera reglén•

Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

ReCDmpensas ,
Excmo. Sr.: En vista de la 'memoria sobre torpedos

y carruajes automóviles, eecrita por el comanilantl3 de
ÁrtHlAtÍ», con destino en este ~in¡sterio. O Luis Espar
za de' Campo, co'uo r8tmlta io ti", una Cfltll1Sioo !lol extrl\n
j.,r¡¡ qu~ ¡~ fuá coui-'lrHe., el R'" h. D. go), el'! acuerdo
con lo l.ofo ma tu pur fS,¡ Inspec,J1ó', !!6 era: y p Ir flSO
IUClón rle JO 1el actu;}, h... tenido á bien concedtlr al ci
kdo i€f~ menCIón honorífica, como comprendido en el
artículo 16 del reglamento da recompensas en tiempo de
paz.

De real orden lo digo á V.:an. pára su conocimiento y
demás efectos. DiOl!l guarde á V. E. muchOlJ a:l101J. Ma
drid 16 de julio de 1909. " .

L.nu.RES
&1101 Inepee\Or general de lO! Establecimientos de Ina..

\rucclón é I.l.lduatria militar.

•••
~cmo.Sr.: En vista de la obra titulada cExpedien..

tes administratiyos del ramo de Guerra_, escrita por el
comisario de guerra de primera clase D. Juan Gazapo Mal..
donado, el Rej (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Inspección general de los Esta.blecimientos da Instruc
ción é Industria militar y pur resolución de 10 del actual,
ha tenido á bien conceder al citado jefe la cruz de segun
da clase de! MéritQ militar con distintivo blanco, como
compleudi¡lo ~~ el csso 10.0 del al'. 19 del lf'glamento
de reCmn.pen~ en tiempo de paz, y autorizarle para. po...
bUcal la referida obra•

" Da re~l or~en io digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos a1'10s. Ma-
drid 16 de julio de 1909. .

LINARES

Seflor Oapitán seneral de la primera región.

Serior Inspector general de los EstAblecimientos de Ins-o
truoción 6 Industria mUltar. ~
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Sa110r Capitán general de la primera región.

Ssfiores Inspector general de los Eqtablecimienws de Ins
trucción é Industria militar y Ordenador de pagos de
Guerrs.

F..xcmo. Sr.: En Vj8t~; na 1'l inet<meia qoe v. E. cu r 

eó á i¡;R!¡' MiJH.it~nll MI) f'foC'ito <i<. 4 t}~ u"vj¡'n}hrB últ.\
fHl. proml.v¡--11 pur d 'V{'leinal'L <lf.<gulldn O. Ambrosio
Caballero Reyes, el K·y (q. D. g.), ,ie HCuf\tlio cou lo in
forma Ít, por 11:1 I'ep..crnóu g!l!¡tlalol de los E~bi.blecimieD·

tos fh Imtrucclón é Inllu!'tría militar y por rewlución de
10 dtl f.\CtU81, ha tenido ti bien cflucf'der al citado oficial.
eoruo comprl"nilido en el caso 10.0 dtjl art. 19 del regla
mento de recompensas en tiempo de paz, la cruz¡ de pri
m ...ra clase del Mér.ito Miatar con distintivo bhmco, por

,el !J'édto que ha contraído en las acertAdas rt'forrras que
ha. !kvl1uo á Cubo en vimos iuetmmE'ntoa da matalial
quitú"gico de vetf,rina~ja, y que ban sido declaradas re
glr.mclItariaa flor re!!l o,den de 10 de feblero del corri"n·
te ano (C. L nÚ.n. 36).

De 1(;81 uNen h dig'l á V. E. para su con..cimiento y
dflm¿s dectos Dioa suarda ti V. ID. muchdl af1os. Ma
drid 16 de julio de 1909.

LINARES

SE:t1or Capitán general de la seguuda región.

Senor InspectOr generál d~ '109' EatllbleCi'iiif~"Bé' Iris:"
trueaión é Industria militar.

Informe que 8e cita.
Hay un membrete que dice: «Inspección general de los

Establecimientos de Instruccióri é Industria- militar».
Excmo. Sr.: De real orden fecha 7 de mayo Último, se dispu:
so informara esta lnspecdóa general acerca de la instancia
promovida por el médico, l.a del cuerpo de Sanidad Militar
D. Bntolomé Navarro Cánovas, en súplica de recompensa
por haber traducido del alemán y comentado la obra titu
lada «El servici,o sanitario del ejército inglés en la guerra
contra los boers~, la que se acompaña con un escrito del
Capitán general de la primera región, dos dictámenes, uno
del médico mayor D. José Valdertama y otro de la Junta
f,¡cuItativa de Sanidad Militar, y la c copia de', 1:;( hojá dé ser
vicios del interesado. Errnspe'ctor de Sarii'd~d Militar, en el
informe marginal de la instancia, considera á dicho oficial
acreedor á recompt:nsa por entender que las pnseñanzas que
se deducen del Iihro pueden te:Ier aplicación práctica y uti.
lidad para el Ejército, con cuyo parecer se muestra de acuer.
do la primera autoridad militar de la región, en su oficio
dando curso á la petición de referencia. En el emitido por
,el médico mayor Valderrama, de orden del Inspector de
Sanidad, se razona la opinión muy fayorablé que le su~iere

este trabajo, y después de extractar10 prolijamente, sintetiza
en tres conclusiones el juicio que le merece. La Junta facul
tativa hace un breve y claro resumen de los principale~ puno
tos que contiene, y manifiesta que es de positivel utilidad esta
historia sanitaria de una guerra, y que tanto por la traduc-

1 ción como por el trabajo original del citado médico, es de
1 parecer se ha hecho acreedor á obtener alguna recompensa.
; La obra que nos ocupa forma un volumen de 257 cuartillas
í mecanografiadas; consta de introducción y cuatro partes,
¡ y tiene original del traductor el prólogo y un capítulo al
, final de ella. Se dice en el prólogo que se halla justificada

la versión del alemán al castellano de la obra del médico
mayor Dr. Leopoldo Herz, no sólo por las enseñanzas que
en ella se encuentran, sino por ser además reflejo exacto de
los problemas médicos militares que se presentan en la
guerra, yen la introducción se ocupa el autor de l~s orienta·

: ciones modernas para que á los ejércitos se les dote de mé.
, dicos higienistas y bacteriólogos, en atenci6n al útil empleo
1 que tienen estos especiales conocimientos en el tratamien
~ to de las enfermedades dé 151 tropa. La primera parte, deno.
i minada «Teatro de la guerra)), trata de las condiciones to
1 pográficas, m~teorológicas, etc., etc., del territorio donde
¡ tuvieron lugar los sucesos de la campaña, y determina, en
, tre las varias causas que motivaron el desarrollo y propaga·

Excmo. S:".: El ReY.(q. D. g·l; de cod"rmHa<l con ción de enfermedades epidémicas, las grandes variaciones
el informe emitido por la Iosoección general de los ~tl1- de temperatura que se experimentan en las altas mesetas
blecimientos de Instrucción ES Inctuatria militaJ:' ,que á con·
tiuuación se insHt8: y pór reSí lución de iÓ dél corrieIÍte de esta parte del Africa del Sur y la contaminación de las
mfE', hll. teni:Jo tí biH" C{lnCfl'~el' al méHao ['rimeJ:'o de Sa- ' aguas potables. La segunda parte, la más extensa del traba
nidad Mihtsr O. 8art 'lomé Navarro, y Cánoyas, la crtz jo, se refiere á la organización sanitaria del ejército, y en
de primera clllas del Mérito Militar'con dhtmtlVo blanco, ella se consigna que el cuerpo de Sanidad Militar obtuvo
penSíOnlltlll con el dif'z pfir ciento del sueldo de su actua.l sinceros y calurosos elogios de la metrópoli y del ejército
amDlen h .sta su a~c,:.nso al inmediato, comó comprendí- por su brillante comportamiento en la rápida curación de
do t3D las disposiciones que en el referido informe se men- les heridos en las 'mismas líneas de fuego, y en -su pronta
cionar. ¡ conducción á retaguardia'mediante el penoso auxÜio de la

De re;}l orden lo diga ti V. E. para sn ~oiiblli.mletltoy
cernfÍ>! f'fectos. DIOS guarde á V . .ID: muchOs atlos. Ma. compañia de camilleros y ambulancias. Se habla del fun-
drid16 de julio da-1909. cionamiento de los hospitales de campaña, los llamados fijos

y los generales, de los trenes y barcos hospitales, con los
; buenos resultados que de ellos se obtuvieron, de la coope
; ración prestada por el cuerpo oficial de enfermeras, la de
. los enfermeros voluntarios y, finalmente, de los expléndidos

donativos con que el reino acudió al socorro de enfermos y
: heridos, y la misión humanitaria ejercida por la Cruz Roja.
: La parte tercera es un tratado práctico de la traumatología
: de esta guerra, en la que se estudia la nat~ralezay condi-

ciones de las heridas por proyectiles Mauser, y analiza las
causas que contribuyeron- á li'- escasa mortali-iad de .los he.
ridos, que no pasó, según elllutor, del 6 por 100. La cuarta
y última parte es tal vez la más instructiva, puesto que en
ella se prueba la importancia que tiene para la salud de las
tropas en campaña el rigureso cumplimiento de medidas
sanitarias, que evitan la preseucia y propagación de enfer
medades epidémicas. Se ocupa de las do!! que más victimas
causaron, la fiebre tifoidea y la disenteria, y haciendo un
estudio muy completo acerca de su etiología, curso, trata
miento, etc., etc., precisa con mucha claridad las causas
que muy particularmente contribuyeron á su gr:iJ,vedad y
extensión, esto es, el uso de agua potable sin esterilizar,
las pocas precauciones en el aislamiento de los enfermos, y
el no saneamiento de los campos de batalla y campamentos;
trata tamb~én de la profilxais de la 'fiebre tifoidea por las:
inoculaciones~ procedimiento Wight, y termina insertando
cuadros de los elementos que componeq el ejército inglés,
el cuerpo de ejército, la división y la brigada. En el capítulo
titulado «Comentarios», el médico Navarro Cánovas, das-

: pués de exponer 'oportunas consideraciones acerca de 'la
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EltAblecimlento
receptor.
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Transporte.

.:-It-anspOf'te que Se indica

Número y ciMe de efectos

SECCION DE ADMINI8TRACION MILITAR

Madrid 17 de julio de 1\l09.

rrecto y limpio castellano, al que hay que añadir la ilustra
ción y laborfosidad demostradas en los comentarios del
original, razCJnes por las que la Junta de esta Inspección
general, acordó, por unanimidad, informar que procede
concederle la cruz de primera. clase del Médto Militar con
distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo
de su actual empleo basta su as<:enso al inmediato, por ha
llarle comprendido en los cas.os 1.0 del arto 18 y 10.0 del 19
del vigente r~lamento de recompensas en tiempo de paz.
-V. E., no obstante, resolverá 10 más acertado.-Madrid
18 de junio de 1909.-El coronel de E. M:, secretario, José
Villar.-RubricadQ.-V.o B.o-Macías.-Rubricado.-Hay
un sello que dice: «Inspección general de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria militar».

Establecimiento
remitente

Centro ElectrO-l"
técnicq y. de 10 estaciones ligeras de te-~Comandancia de In~
co m u n i oa- legrafia óptica..... "" t genieros de Melilla.
clones...... , 1
....... ¿ ..

Senor•••

SECCION DE. ARTILlERIA
Sueldot, habero y gra\lftcaclon81

Circular. Excmo. Sr.: Vista la commlta elevada á
este Mmisterio por el Capitán general de B~leares, en es
crito fecha 20 de marzo últlQ),O, reppecto á la interpreta
clóu que debfl darse á las regles 6. a y 8.a de la real orden
oircular de 18 de noviemb~e de 1908 (C. L, núm. 2

'
4), el

Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que las diferen
cias de laa gratHicacionee del personal de ajusta.dores, ar
tificieros, telefonistfl8 y telem~tri8tll8 del arma de Al'til1e
ría á que se refiere la regla 6.· de la cita~a red ord~n, y
que han de ser cargo ti. los fondos de mat'llrial de 103 cuer
pos respectivolJ, deben abonarse desde 1.0 de diciembre de

i 1908 hasta que figuren incluHag en presupuesto las par-

,
tidas correFlpondientell, y aun cuando no f:sté terminada
la redaccién del reglamEluto que ha de regular en lo suce
sivo el nombramiento del persomd de referencia.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios. Ma
drid 16 de juli.o de 1909.

Seilor Ordenador de pagos ~e Guerra.

, Sailores Capitán general de la primela región, y Gabarna-
; dor militar d.e Melilla y plazas menores de Africa.

1
f Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) se ha servido ordenar
: se ffactúe con torra urgencia el transporte del material
~ que á con'inuación se indica.
, De real orden lo digo ti V. E. para eu conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos -sJ1oe.
Ma:irid 11 de julio de 1909.

importancia que tiene en medicina la división del trabajo,
plantea, muy acerfadamente, los problemas de orden sani
tario que debe resolver el médico en el ejército; bace un
interesante estudio de los artrópodos, como proragad;¡r'-'s
de enfermedades, y comentando puntos científicos del li~

bro, desarrolla, basado en ideas de autores alemanes, una
nueva teoria sobre la patogenia de la fiebre tifoidea, de la
que con datos que inserta se comprueba mayor eficacia pre
ventiva de las inoculaciones Pleiffer que las recomendadas
por el autor de Wigbt; razona la neéesidad de tomar las me·
didas que expone, con los convalecientes de esta enferme
dad para evita); el contagio, y respecto á la disentería, ade·
más de tratarla en sus aspectos etiológico y sintomático, des
cribe p;lra el tratamiento curativo el empleo del suero Shi
ga en inoculaciones hipodérmicas, novedad que tia se meno
ciona en la obra alemana. Hefiere curiosos é instructivos
casos de observación propia en la última campaña de Cuba
respecto á los efectos explosivos de los proyectiles, y des
pués de un razonado y pertinente estudio acerca de la ra
diografía y aconsejar se doten ciertas unidades sanitarias de
campaña con instalaqiones de este precioso medio diagnós
tico, termina comentando favorablemente el sentido pro
gresivo del decreto del Gobierno inglés de 1.0 de mar;:o de
1905, por el que, en vista de las enseñanzas de esta guerra,
se introducen modificaciones importantes en la organización
sanitaria del ejército. Del examen de la hoja de servicios
del interesado resulta: que cuenta efectivos más de 12 años,
se halla bien conceptuado, se distingue en la especialidad
«Radiogrdfía», traduce el alemán, y por su comportamIento
en la última campaña de Cuba obtuvo tres cruces del Mérito

. Militar de primera clase con distintivo rojo, dos de ellas
pensionadas. Este libro, formado, según manifiesta el autor
en la introducción, con materiales. recogidos -de noticias
periodísticas é informaciones del «British medical Journah
es una narración sugestiva y bien escrita de la manera co
mo se ban cpmplido los servicios de sanidad en la guerra
anglo-boer, y en la que aparecen los aciertos y errores en
C\.ue iÍlcurierron los ingleses. Entre las varias enseñauzas
que contiene, dos principales se destacan: una, los éxitos
que tuvieron las· formaciones sanitarias de vanguardia, no
obstante la falta de armonía que se advirtió, por la dualidad
de mandos) entre la compañía de ca·milleros y les hospitales
de campaña, la cual fué remediada después de la guerra en
la nueva organización que se dió á estos servicios; es la otra
la enorme morbosidad y mortalidad ocurrida en el ejército
por el descuido y mala dirección en el empleo de los re
cursos profilácticos contra enfermed¡¡.des evitables. Obras de
tal índole, de las que ésta es la primera que se traduce en
Espafia, son necesarias para difundir las enseñanzas que se
desprenden en la historia de las campañas del quebranta
miento de los preceptos de la bigiene, cuya inobservancia
produce las mortíferas epidemias que, más que el enemigo,
.asolan los ejérCitos. Ellas vulgarizan esa clase de conoci
mientos y familiarizan en su práctica al soldado. El médico
militar francés Mr. Matignon, en su obra «Enseñanzas mé
dica de la gu.erra ruso·japonesu, consigna que los soldados I

japoneses se encontraban en ese caso gracias á ir provistos
de Un manual conteniendo los principios fundamentales de
aquella ciencia, dando la oficialidad alto ejemplo· del más
riguroso cumplimiento, de lo que resultó excelente salud
en las tropas y por consiguiente·escasa mortalidad, factores
que sin duda alguna contribuyeron poderosamente en las
brillantes victorias alcanzadas. A la utilidad del trabajo del
médico primero Navarro Cánovas, se une su mérito por es- '
tar vertido, de idioma tan dificil como el alemán, en un ca.
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SECCIÓN DE !ANIj)A]) UILr.rAB

tIa> ¡flr,acio!J81
Oircular. j;'~cm(). Sr.:. El Rey (q. D. f!.) ha. t~ni,.Jo

á bien tit:cJarar aptos para el asc¡.nsf', cUlHldo por 811ti
güe1ed Its corrflspond8, á ks ofic1cialell dt>l Cuerpll de
Veterinaria wilitar, comprlmdidos f-n la sif!uhmta rela
ción, qne principia con O. Antonio Cruces Medina y tpr
mina con D. Manuel Efpada GiRar, por reunir las condi
ciont:a que determina el arte 6.° del reglamento de ~4 de
mayo de 1891 (C. L. núm. ~\1ó).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
'1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl!l anos.
Madrid 16 de julio de 1009.

Senor•••

&laeión que Be cita

V.terinarioI prlmet'CI

D. Antonio Oruees Meiina.
.. &bastián PumRTo!a Pons.
a Patiro Of.stille Rivas.
~ JOf:é Molil'a Turres.
11 Antonio Madneno Baftc&
11 J"F,é Molleda Vázq~ez.

1I Fanetino ColodIón Panadero.
JI Utbano AI'banies Espinosa.
JI Pedro Archbica. TeJdda.
:. J"sé Fernández y Fernández.

Veterinarios segundol

D. Bl'mardo Salceda Zatorte.
11 Alfredo Saijo Pefla.
JI Baltaear Pérez Velasco.
JI Jl1lián Ieasi Bul'~('s.

.. Aniceto Gareía Neira.
JI Bla5 Torralvo Jurado.
JI Pedro Rincón Rodríguez.
JI Juan Enge1mo Salcedo.
JI Antonio La~e Pereira.
JI Manuel BellIdo VázquElz.
JI Rafael Carballo Ruendía.
JI Félíx Gutiérrez de la Fuente.
.. Pablo Bemad Molinos.
JI Julio de Vera González.
JI Facundo Cuevas Cuevas.
11 Cristóbal Lora Angenó.
11 Manuel Espada Glner.

Madrid 16 de julio de 1909.

Destinos
Excmo. Sr.: El Rev (q. D. ~.) 'ee ha eervido resolver

que el @8rgento de la 2.- c')mp"fiía de la pl'if!ada de tro
pas de Sanidad militar, AlfonaD Nieto RoldaD, pase á
continmr sus servioioe á la seceión sanitaria de Cenia,
en vacante que de eu clase e:xiste en la misma.

De leal orden lo digo' V. E. para 8n conocimiento y
d(;,;mis efectos. Diol! euarde á V. E. muchos atlos. lIa
ddd 16 d.., julio de 1909.

LINARBS

Sei'ior Otdemvlol' de pagos de Guerra.

SefiO!es Capii~es generales de la pri:me~a y IegtUlda re
glones y Gobernador mimar de Centa.

q ni 'NI"

Ressrva gratuiJa
Excmo. Sr.: Vieta la. iustancia que V. E. cursó á

este Ministerio en 3 del corriente mee, promovida por el
rftcJuta, eXCl'!llflnte de cupo, de la Zona de Valencia, Don
Emilio 'báftez Salnl, en súplica de que se le conceda. el
ingreso en la rHerva grntnita. ÍIl.cultativ$ del Cuerpo de
Sanida.d mtlitar, por hallarse en pOllf'8ión del títnlo de
licenciado en medÍ<lina y cirul!ill, el Rey (q. D. g.) ha
tenido tí bien disponer qne el referido recluta fif!Ur8 como
méjico en la mencionnda reserva, con.arreglo á lo pre
venido en el 8rt. 2.8 del reglamento' de In misma, apro
bado por real orden de 14 de marzo de 1879 (O. L. núme..
ro 121).

De real orden lo ñiRo tí V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos aftos.
Madrid 16 de julio de 1ilU9•

Senor Oapitán general de la tercera región.

81CCION DI INS'X'itrCCIÓN, BECLtrTAKIENTO
, y atrEUOa DIVIBSOS

A.cen,o.
Excmo. Sr.: Aproba.ndo lo propuesto por el Director

de la Academia de CaballerÍB, el Rey (q. D. g.)!e ha
servido conceder el empleo de asgando teniente á 108
33 alumnos de la misma que figuran en la siguiente re
lación, que empieza conO. Alfonso Falrén y López y ter
mina con D. José Sánchez Goieoechea, los cuales han
terminado con aprovechamiento el plan de Estudios de
dicha Academia, y deberán colocaree en pI escalafón de BU
claee l"n el orden que se relacionan y disfrutar en BO nue'!'
vo empleo 18 antigüedad de 10 del mee .;ctual.

De lf\al orden lo digo tí V. E. para BO conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!. Ma
drid 1'2 de julio de 1909.

LINA.RES

Setlor Capitán general de la eé9tima región.

Se:l1ores Ordenaryol' de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Oaballería.
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Satíor Provicario general Castrense.

Setlorl:'B Capitán general de lB primera región, Goberna·
dor militar de Ceuta y Ordenador de pegos de Guerrs.

Reclutamiento y reemplazlJ dal Ejército
Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. re...

mUió á este Ministerio, con fecha. 31 de marlo último,
instrui'Jocon motivo de la inutilidad del soldado Benig
no CamaraDa Velázqu8Z, el Rey (q. D. g.), de acuerdo COD
lo expuesto por ,la Junta facultativa de Sanidad Militar
en 24 de junio próximo pasado, ha tenido á bien disponer
que ee sobresea y archive dicho expediente, una vez que
no procede exigir responsabilidad ti. persona ni corpora
ción alguna.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y demás ~fecto!. Dios l!11arde ti. V. E. muchos al1oe.
Mad~id 16 de julio de 1909.

LlNAdS

Setior Capitán general de la primera región.

Setior ·Provicario general Castrense.

Setlares Oapitanes generale'! .de la primera y sépüma re
giones, GOPi:lrnador militar de Ueuta y Ordenador de
pagos de Guerra.

ZI

Setior Capitán general de la primera región..

Setlores Capitán gelJeral de Baleares y Director de la
Academia de IufantelÍa.

Excmo. Sr.: Ea vista del escrito que V. E. dirigié á
este Ministerio en 5 del mea actual, refl'lrente al capellán
primero del Clero Olatrense, D. Marcelioo Carazo Rollón.
con destino al servicio de tropas 4e Artilleda é Ingenie
ros de Centa, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que dicho capellán pase ti. situaoión de reemplazJ con re
sidencia en la eéptima. región.

De resl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáfl efectos. Dios 2:uarde á V. E. mnchoS' atlas. Ma
drid 17 de julio de 1909.

ni ••

de 9 del actual (D. O. núm. 151), por no haberse tenidc'J
pn cuenta lil hacer dicha nombramiento, 18 oircunstanciA
fiEl que el interE\!lBdo no lleva 10B dos atlas de permllnen..
(ia en las iBlas BaleareE', FlPgÚil previene la real orden olr
cnlar de 5 de enero de 1903 (O. L. numo 1).

De real ordeD lo dill:o á V. E. pa'l'a su conocimiento 1
rJemás efectos. Dios 2:narde á V. E. mnchos anos. Ma..
.drid 17 de julio de 1909•.

Redenciones
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovIda por el

Presidente de la JU~t8 administrativa de la fandación
benéfica de D. Ramón Pla, marqués de Amboaje, en so
Ucitud de que le sean devueltas hs 1.500 pesetas que depo
sitóen la Delega.ción de Hacienda de la provincia de la
CorntiB, según carta de pago núm. 981, expedida' en SO
de enero de 1906 para redimir del servicio militar flctivo
á Jueé Gómez Loira,' recluta del reemplszo de 1504 y
zona de la Corotla; teniendo en c.uenta que la redención
de dicho individuo se verificó fuera del plazo legal y de.
pués de Ber declarado desertor, por cuyo motivo no podia
Ser admitida en la Oaja de recluta correspondiente Jo. refe..
rida carta de pago, y por tanto no sUrtió los efectos de la
redención, el Rey (q. D. g.) se ha eervido resolver que Be
devuelvaa las 1.600 pesetas citadas, las cuales peroibirá
quien efectuó eldep6eito Ó la peraona apoderada In

-
NOllllRE8

Relaci6n que 88 cita

'" Pedro Riafio y Herrero.
'" Luis Sánchez é lbirlen.
» Raimundo Bó y Uabrera.

'" Luis de A~ar y Oarlés.
» José Pefias y Gall"go.
'" Mariano Bernal y ~las.
» Emilio Escoba~ y U,laondo.
• Fraac\sco Ramos y Wlnthuryssen.
l) Ramiro Uriondo y OamRcho.
'" Bartolomé Guerrero y Benftel!l•.
» Angel Mllrtinez de Bailos y Ferrsr.
)' Juan Fernánliell d"l la Puente y Solórzano.
) Pedro Sánch'i'z y Plaza.
» Juan Suelves y de Goyeneche.

) Francisco Mufilz y Rodrígnez.
) Manuel de Orufia y Reynoso.
» Gonzalo Gutiérrez de la T<lrre.
» Julián Samaniego y Gómez de la Torre.
» Felipe de Vt'ga y Ramirez de Oal'tagena.
» Joaquín de Hit.. y Rabadán.
'" .Tosé VaU..jo y Nájera.
» R...faellbáfiez de Aldecoa y.UrcuUn.
) Juan Jordán de Urrles y Patifio.

» José de Garamendi y Romero.
) Mariano Pérez é Hickman.
II Haraeio García y Lorenzo.
» Francisco Rodllguez y Miranda.
» F>'Iusto Martinez y Hernández.
» JOllé 8ánchez y Goicoechea.

Prooed encla

Jabo rf>gimlento
Lanel'roll del Rey D. Alfonsn Fairtln LópAZ.

~l\.iFlllno. • • •• • • • •• t Cllrlos Gutlénez y Matheu.
:dem. ••..••••••• t Martín Vllllejo y Nájera.
:dem. • • •• • • • • • •• ,. Román López y Mufiiz.
¡oldado reg. Oab.
de Tetnán......

~alsano•.••••• • •.
:dem ••••••••••••
301dado Academia
de Oa.balleria•••.

?i\ipano••.••••••.

-

:dem ••••••.••.• ~

:dem ~ ..
~dem .
:dem •••••••••••.
:dem ••••••••••••
:dem ••••••••••••
[dame •••••••••••
:dem•••.•••••••••
:dem .
¡oldado reg. lnf. de

la Lealtad ••••••
['alsano .•••••••••
:tiem•• _., .
[dem .
[dem.••••••••••••
[dem•.••.••••••••
[dem .
[dem .
[dem .
30ldado reg. Inf. de

Garellano .
E'aisano••••••••••
[de¡n .
[d.f.\m ..
[dem ..
[dem•••••••••••••

Madrid 17 de julio de 1909.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que quede sin efecto 61 destino de ayudante de prQfe
:: en comisión, de 18¡Acanemia de lnfanteria, del primer

lente del regimIento Infantería de Menorca numo 10,
D. Ignacio cebollino Maroto, consignado en la rElal orden

Deltfnos
Excmo. Sr: En vIsta de la instancia que V. ·E. cur

só á este Ministerio con su escrito de 8 del mes actual,
promovida por el capAHán primero del alero Oaetrense
D. Perfecto Martiuez Vide, en sItuación de supernumera
rio sin sU6ldo, adscripto para todo! 8US efectos á la Subins
pección de Oeuta y residente en )a fJctualidad en esta cor
te, en súplica de que se le conceda la vuelta al servicio
activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti. bien resolver que
dicho capellán entre en turno para colocación cuando le
corresponda, y qu~, interin la obtiene, contináe en la
miema situación de supernumerario, seglÍn lo dispues
lo en el arto 4.° del real decreto de ó de agosto de 1889
le. L. núm. 362). .

Da real orden 10 digo á. V. E. para sn conocimiento
V demás efectos. Dios Ruarde ti. V. E. muchos atlos.
Madrid 17 de julio de 1909.
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forma legal, según dispone el articulo 189 del re~18mento
dicbdo para, la ejecución (fe )a ley de reclntamiento.

De real orden lo di~o á V. E. para su :conocimientfl y
demás efectos. Dios ~uarde á V. E. muchos aDoa. Ma
drid 16 de julio de 1909.

Lm.ÁllES

.. Sel10r Capitán general de la octava región.

Sanar Ordenador de pagos de GU'erra.

• L

Excmo. Sr.: Vist.a la instancia promovida {lor Félix
Laborda Gorostidi, vecino de Foenterrabí8, provincib de
Guipúlcoa, en solicitud de que le sean devueltas las 1.óo\'
pe1letas que depositó en la Delegación de Hach·n18 de la
provincia de Guipúzcí'9, se-gún carta de pago número 90,
expedida en 11 de octubre de 1905, para redimirae del
servicio militar activo como recluta del reemplazo de
lt305, perteneciente á la Zona de San Sebaetián, el Rey
~q. D. g." teniendo en cuenta lo prevenido en el artítm.
lo 175 de la ley de reclutamiento, ie ha servido resol-

o ver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referencia,
las cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito,
lÓ la persona apoderedl\ en forma legal, según dispone el
artiCl;l1o 189 del reglamento dictado para la ejecución de
dicha ley.

Da real orden 10 digo ti V. E. para su conocimiento y
dem6a efectos. Dios gasrde á V. E. muchos fitloS. Ma
dlid 16 de julio de 1909.

Senor Oapitán general de la sexta región.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

. ;-~--..-".

"Excmo. Sr.: Vista lainstancis ptomovida. por Juan
Bttif~1I Juaaa, vecino de Manrae8, provincia de Barcelona,
en salie'itud de que le sean devueltas las l.óOO pesetas

.f;lue depOBitó en la Delegación de Hacienda de la provin.
.ola de Barcelona, según carta de pago nti.m. 105, expedi·
da en 12 de enero de 1906 para redimirse del servicio mi
litar activo, como recluta del reemplaz'l de 1905 pertane
Cliente á la zona de MameBa, el ~ey (q. D. g.l, teniendo
én cuenta lo prevenido en el ro:t.175 de la ley de recluta·
miento, se ha serVido resolver que se devuelvan las 1.500
peeetas de referencia, )88 clisles percibirá el individuo
que efectuó el depósito, ó la persona apoderada en forma
legal, según dispone el art.189 del reglamento dictado
]lara la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios RUarde á V. E. mnches a:l1op. Ma
drid 16 de julio de lf09.

LINAllJS

Sefior Capitán general de la cuarta región.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

DISPOSICIONES
de la Snbseeretaría y Seeciones de esto Ministerio

y de las direooiones generales

tICC%ÓN 1'1 IltS'rntl'CCIÓN, UCLtTl'.AKII:Nl'Q
l' CtTJmPcs DIVJmSOB

Destinos.
Exomo. Sr.: . El Excmo. Sel10r Ministro de la Guerra

le ha serVid'o dispt>ne: que los fscriblentesdel éuerpo Au·

xilial de Oficinas Militares coml'rendifl(ls en la ei~niente

relfciól', que da principio ('on O. Miguel Almanaa Mart ny
termiLa cun D. José Mediante Quintana, pllst!n á servIl 108
d<stinoa que en la mIsma se lerJ s>.11alan.

DIOS guarde á V. E. muchos aDos. Madrid 17 de julio
de 1909.

El Jefe de la Secc1ón,

Francisco Martin ..4rr~

Excmo. Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Senores Capitanes generales de la primera y OC,
tava regionee.

.Relación que Be otta

Isoriblentes de primera. ola.e

D. Miguel Alntanea MarUo,de ai:eedente en la octava re
gión y prestando SUB servicios en la Capitanía ge.
neral de:la mis~a, tí la Capitanía general de la pri
mera, de plantilla.

:. Joeé Garcfa Sánch€z, de la Snbinspécci6n de la octava
región, á excedente en la miems, y ti. prestar eUI

serviviO! á la Capitanítlgener.a.l de dicha región,
percibiendo el eueldo entero de euempleo por el ca·
pf'ulo 13, arto 2. 0

, del presupuesto vigente de Me
Minis'terio.

EscribIentes de segunda c1&se

D. Félix Verdún Daly, da eate Ministerio; ti. fa OapitaDÚ
genelal de la octava re~ión.

~ Luis Casal GaTcía, de la Capitanía general de la pri
mera región, á este Ministerio.

• Jo@é Mediante Quintana, de la OapUanfa general de
la octava región, á la Subinspección de la misma.

Madrid 17 de julio de 1909•
Manín Arl'úe.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINI

Penlloñtn
E:tmno. -Sr.: E~te Oonsejo Supremo, en virtud de 181

f8cultadeM que le edán conferidas, ha declarado con de
r¡,cho ti. peosión á loa eompren-lidos en la ei¡zuiente rela~

ción, qUA principia con José Alvarez Parerite y termipl
con Ana Gutiérrez Prieto. Los haberes pasivos de referen·
cia ee' l!atisfuri\n á los interesado!!, como comprendidos en
las leyes y reglámentos que se expresan, por'las Delega
ciones de Hacienda de las provincias y deeie lBS feehas
que ea consignan en la susodicha relación; entendiéniase
que los padrts pobres de los causantes disfrutarán el be
neficio en coparticipación y sin nect'eidad de nueva de
claración en favor del que sobreviva, las viudas mientras
conserven su actual estado y los qué¿fanoB no pierdan SU
aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conoCimiento'
efectos consigdientea. Dios guarde á V. E. muchos at1~

Madrid 16 de julio de 1909.

Polaf1ieja..
. Excrnos. S"l1ores Gobernad.ores milítar.es de Madrill..]{ao

varrf, León, Oan;apc de Gibraltar,. Melilla y c.-l
Sefior Gobernador militar de Orene. .



BelacWn que 16 cita

Id. Madrid IManuela Gaye Ramos 1HuérfanaISoltera.••• ISargento, Arturo Gaye Tarrasa .

(B) Se les concede, respectivamente, á Cosma Sánchez y á BU hijo Juan lIJesa media y un cuarto de ración
de .Afrlca, equivalente á 7,60 pesetas y 8,75 pesetas mensuales, más la mitad de esta &uma como aguinaldo
por Navidad de ca·la año, mientras residan en alguna de nuestras plazas de AfrIca, cesando en su perclbo
01 Juan el 2 de diciembre de 1918, en cuya fecha cumpllrá los diez y siete años de edad.

(O) Se le concéde media ración de AfrIca, ó sean 7,60 pesetas al mes, y la mitad d.e esta cantida<l por
Navidad de cada año, en concepto de aguinaldo y lU1entraB resida en alguna de nuestras plazas de Airica.

(A) se concede lÍo Amalla López media ración de Afrlca, ó sean 7,50 pesetas al mes, y la mitad de esta canti
dad por Navidad de cada año en concepto de aguinaldo, asi como la mitad de-ambos goces á cada uno de sus
hijos, Amalla, Tereoa. Silverlo, Manuely.Tosé, cesando en el percibo de! benefieio los varones Silvedo, Manuel
y José en 23 de febrero de 11109, 11 de marzo de 11112 y 20 de julio de 11117, ea que, respectivamentfl, cumplirán
diOJl y siete años de edad, como igualmente todos los interesado. que no conserven su residencia en alguna de
:nuestras plazas de África; asimismo cesarálllos varones sí obtiell.en plaza en el Ejército ó hl'ber del Estado pllr
Cltro concepto.

I
Amlllia López Moreno 1Viuda 1 • J'
Amalia Val López.......... Bo1tera Oabo de III Guardia civil, ret.lrlldo, Sllverio Val
Teresa Val López.......... ••••••• Idem .

Id. MeUlla ••••• SilverIo Val López lHUérfn•••! . Feraández .
Manuel Val T>ópez..................... •
José Val López........................ »

Id ce •• /' 'osma Sáachez Escarcena.••••••••••••}Viuda.... • Isold·'>o Jo" "esa "un-o· .• UVA••••••• Jn4~ M "á hez Huérf-no a.u, rM1 .DI. JU. , ••••••
W<UI,U. e1!B.¡;,:;, nc •.••••••• •••••••...• Uj •

Idem )(el1llIl"'IAua Gutiérrez l'rleto ¡Viuda.... »Icabo de mar de puerto dc 2." clase de la Armada,
. ' Antonio Arrabal Miranda .

....
aJ.....e.....
O

i

24Iidem IIIl0'710ádis 1Oeuta 1Ceuta •••••••• I(B)

'Ifebrero. ¡190S1Málaga IMeUlLa ••• " .·IMelilla I(A,)

22¡marzo.. 111l01lIorense· ··lchavian·· .. ··lorense .
15 agosto.. 1908 Logroño Viana NaVarra ..
5 febrero. l\1()ll León La Baña León .

íPagadurla de lal
Drón. gral. de24lnovbre.11903¡ la DeudayCla- Madrid lMadrid .

\ .el! pasivas "'l
25jfebrero·11900Icádiz Algatocin. "'IMálaga .

~
l'agaduria dela~

. Drón. Gral. de
10 mayo •• 1904 laDeudaYCla-. adrid Madrid .

ses pasiTas '"

1111 agosto.. ll908IMálaga 1MeUlla••.•.•• )Me1i1la •••••• I(C)
1

.
I

50, I
50, ,

rRegla:ento de racio.l
• nes de Africa apro

bado por realord~
de 20 de alfOllto de

l' 1878(0. L.nÚln. 243).

50
50
59

5O~YeS de 8 julio 1860.
.y 15 julio í8V6.. ....

547

182

182
I

182
182
182

Pensión 1-·- JO.OH.l •• Qua

rl
p

anual LIIns Ó .a· D.U lIllPIIli.lB aL DeleR&ción de BlllSIDlIlIICU. ¡
que se lee .lBOBO H&cleada ~
conood& 16LJ.xa.'l'OIl ~1S. Da L.l POBlÓ.

de,la provinci& »a LOS IJlTlI:US.lDOS 1
en que J:l

._-1'- l1li Lall APLICJ..
1Jta1~IAño

Be lee coDligna ,
Ptas. Gta.

el pall'O
Pueblo I Provincia .L--- ....

~

IIJ1PLIIOII·

y

.0Xa..S DII LOS OJ.VSÁX'l'lIS

Idem, Me1chor Vallejo de la Rosa .

Idem, Victoriano Rey Manchón .

Soldado; Francisco Alvarez NovolI .
Idem, Valeriano Bernechell Martines ..
Ilem, BtalS Peláez Balladar .••.••••••••.•••••••••.

»

»
»

Eltado
civil
del..

Quérfa·

Il&Il

Paren·
telCO coa

101
caus&ntes

NOllBREB

D. LOB IlIITIIUSJ.DOIl

G :M O ,-José Alvarez Parente•••••••••••••••••• }-Padres
• • rense... Igalleia Novoa Gonzálell...... ••• •••••• •..

ld. Navarra•••• Dorotea Mart.lnez Bujanda IMadre .
Id L ó ¡DOmingO Peláez Ferro •••• .. lPadres

. en ••••••• Catalina BaIladar Vega........ •..

14. MadrId••••• 1Teresa Ródenas Garcia 1Viuda .

Id. del Campo1 ¡
de Gibraltar•• Sehastián Vallejo Romero ll'adre .

A.utorldad
que

... eunado el
expediente

ill\drld 1ó de julio de 1909. PolavieJa.

•

.....
¡;o..
~
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COLEGIO DE HUÉRFANOS
l.1UIA :DI CADAIJJlB'fA.-OOHDJO :DI A:DIII'ISTBA010)f :Dm. OOIJIGIO 111 SAlimGO. .

B.ALANCE de Caja corre.pondiente al mes de junio anterior, efectuado hoy día de la fecha
¡

DEBB Pesetaa Otll. I R ABER PtlIetu m,.
...- - _. -

~ '" lita clelltW pt'1Y.mHo pasado••• 68.42'1 00 En metálico "1 cuenta corriente en el Baneo de
E8pa.tia••••• " ........................................ " 54.399 00

Por Cltlotas de sociol!J abonadal!J personalmente. En la caja del Oolegio, á dar dililtribución••••••• 20.621 45
por 101 cuerpol!J y por los habilitadOl!J de cla- En la caja de Secretaria en efectos por cobrar••• 48 15
llIl8 de l&s reglonel!l .......................... 11.1503 10 -

Recibido por donativos de jefes y oficiales••••••• 741 21 SUKA. BL CAPITAL.......... 76.033 60
Abonado por los cuerpos en .1 Colegio y en Se~

Por gaetOIl efectuadOl en la Secretaría •••••••••• 16cretaría por trabajos hechos en la imprenta e8- J

tablecida en aquél••••• , •••••••••••••••••••• 3.448 72 Por la l/uenta de gailtD!l generalee del OOlegto•••• 2.822. 18
dem por la Hacienda para el fondo de mate· Po:r 1& ídem de alimentación ~e varones •••••••• 1.4511 91

rial del Colegio ............................. 2.4'10 J Por la ídem de asistencia de nillal!l ••••••••••••• 2.040 J

dem por la misma para dotación de empleadol!l y Por la ídem de gastO!! l:Ie la im prenta........... 3.399 54:
sirvientes civiles.................. ', ••••• , .. 1.090 50 Raberel!l de profesore!' y empleado!! civiles y ma-

1~S43Recibido del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid nutenclón de éstos .••..•.••• t • .............. 80
á cuenta de la subvención hecha al Colegio... 2.220 25 Pensiones á 1011 huérfllno!l que siguen SUB eBtu-

IDgreaado en el fondo de depósito de alumnos •• 55 60 dioll fuera del C9leglo y á IlH;lfi01'eS de edad••.• 8.311 '16
Devuelto al Colegio de Huérfanos de la Guerra, '

por liquidación de cuota&•••••••••••••••••• 00 60.
- -

~ EL 1).mBE••••••••••••• 89.956 lI8 SU.JfA. ~ lIA.JJBB•• '.•• , •••••• lW.ll08 28

~ zwa '"

1

1

-

:NÚMERO de socio. en el presente mes 7' huér!ana. ho7' día de la feoha

~ a'

J J.---

Total
hnél'fanOll n_IIUI_I_I_Ú1_._1 Iuala lÍa. I1----lJ:l á cariO

; de la
... AlOCiaCiÓD

=
I

RUBRl!'A.NOS I
o:~.:o oo. U)[BIÓ. í

lIOOIOI
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. r. l!!.~I""~ 1:1 1'" 1; ¡: 8 8 .
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.~ ·'tllil "0.0.<5.15
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Madrid 15 de julio de 1909.
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